
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N'14&2024-4/MDS

Samegua, 09 de mayo d,e12024

VISTO:

El escriúo con Regisko N" 10323-203 pr€sentado por Soni¿ Isabel Gómez Carrasco, cl

Informe l-€gal N" 169-2024-ABMV-OGAJ,&iDS.

CONSIDERANDO

L]

ú
Que. de conformidad a lo dispuesto por el Art. 194" de Ia Coústitucióo Politica det Pem,

§otrcordantc con el ArL II del Título P¡climinar de la Ley N' 27972-Ley Orgránica de Municipalidades, los Got iernos Locales

goz¿rtr de Autooomi4 Política, Económica y adñinistrativa en as¡rntos de su coir¡peteúcia, rddicando cst¿ autonomia e¡ Ia

facultad de ejercer Actos de Gobierno, Administrativo y de Administración coú sujecióo al Orde¡ramiento Jurídico vigeútc.

Que, coDfofme o,l TAO de la Ley N" 2744, Ley del Prccedimiento Adlniristrativo

Gcne¡al en so aáícülo 1 1 7', rcferiCo al detecho de foÍnular peticioDe, dispode el el unneral 1 1 7. 1 qE: "Cualquicr

adninistrudq iadividua) o colectivanente, puede pmmover por escito el inicio de un Focedimicnto adninistrativo aate

tdas y cualesquien de las ertidades, ejerciehdo el derecho de petic¡ét reconocido cn el a¡tículo 2 inciso 20) de Ia

Constilucjóa Política dcl Eshdo". 117.2 "El duecho de peticióD admiiihztiva las facultud$ de Wsentar
solicitudes eD inrercs pañicula¡del administado, de ¡ealiza¡ soticiudes et inteñs gcnenl de la colcctit idad. de cootradeci¡

actos adminibtrdtivos, |a:i facultades de Wdi iafumacioaes, de fonrular coosulfas y de pfisentar soliciludes de gac¡a".

Que, de conformidad con el Artículo 9 de la Ley N" 2'19'¡2, Lcy Orgrinica de
-i'Municipalidades,enelArtículo9,At¡ibucionesdelConcejoMunicipal,señalaenelmuncralS:"Aprobar,modificaraderogar

l¡.s orde¡anzas y dcjar sin efecto los acucrdos". Asimismo, el Articulo 41, Acuerdos, osublece quc "Los acuerdos sor]

dccisiotes. quc btna el concejq rcfendas a aantos especifrcos de it ferés públicq vcci4al a iDstitttcioMl quc exprcsao la

volunad dcl órgaúo .]e gobieruo Wla pnct¡car Dt dete¡mioado acto o sujetarse a uua co\ducta o totma institucioial".
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Quc, dc corfomidad cotr el Articnlo \¡1Il del Título Prelimi¡rar de I aLey N" 219'72. Lcy

Orgánica de Mr¡nicipalidadcs, señala: "Los gobiernos locales estáu sujetos las leyes y disposicio[es que de manera general y

de confo¡midad con la Coastituciótr Política del P€ru, rsgulan las actividades y fu[cionami.nto del sectorpúblico, asi como

las trormas tóc cas referidas alos servicios y bicues piúlioos, yalos sist€mas admi¡listrativos del estado que porsu naturalcza

son de observancia y cumplimieito obligatorio. (...)". co¡rcordante cotr lo scñalado cú el alículo 26" del mismo cucrpo legal

que prcscribe: "La admidstraciótr municipal (...) se rigc por los priEcipios de legalidad, economía, tralsparetrcia.

simplicidad, eficacia, eficienci4 participaciótr y seguridad ciudadana y por los cootenidos de la Ley N" 27444".

Que, dc acu€¡do al Artículo 51 de la Ley N' 27972,Ley Orgit¡iaa d€ Mutricipalidades,

señ.ala que ' El 20% (veitte por cieato) de los miembros bábiles del conccjo t redcú solicfrar la reco siCención rcspecto de

los acuerdos, en esfr¡cfa obsenancia de sr reglamento de orgarizacióa irtema y dentro del terer día bábil coDtzdos a pañi.

de la fecha et que se adoptó cl acuetdo".

Que, de acue¡do a 10 establecido etr cl artículo lv €l Tíh¡lo Prelimimr dcl TUO dc la

Ley del Procedimie¡to Administrativo Gencral, aprobado con Decrcto Suplcmo N" 004-2019-ruS, los administrado goza¡

de los derechos y gara¡rtías impliciros al debido procedimiento, estos derechos y ga¡antias visto desdc el punto de vista
enunciativo y no limitativo, a§i como lc corr€spotrde obtetrer u¡a respuesta motivada, que debe ser einitida por uaa autoridad
competent€, en uo plazo razooable asi como lambiéo le as¡te hacer uso de 1os recursos administrativos que la ley ña[quca
pa¡a impugnar o cuesüonar Ias dccisiones que le afecteit o vultrercu derechos.



o

Que, de confomridad, con el afiiculo 3" d€l TUO de la Ley N" 27,144, aprobado oon

Que, de cooformidad cotr el lumeral 5.3 del artículo 5 del TUO de la Ley N' 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo Genc¡al, aprobado con Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, sobr€ Objeto o conte¡rido dcl

acto administrativo, precisa. "Nopodrá cootateqir ea el caso et cotcreto disposicioacs cotshfuciooales, lcgales. rDatdatos

jtrdiciales ñrnes. ai podrá infringb nonnas administativas de carácter genenl proveoicDtes de autoidad dc ¡gql, iaferior,

supe.iorjcrulquia- e itcluso de la misna aubridad qüe dícto el acto".

Que, de confo¡midad, con el artículo 217o trumeral 217.1 delTUO de la Ley N" 27444,

Ley del Procedimi€oto Administrativo Gercral, aprobado con Decreto Supremo N" 004-201g-ruS, establece: 'Confonle a

lo señalado eo el anículo 120", Aonb a M acto que so süpoDe viola, desconoce o lesiota un derecho o iÚteÉs legitinro,

prccede su coatadicción, eD la via admiristativa mediante los ¡ectusos admiúst ativos (Recurso de recoosidencióo y
apclacióD) señalados eD la lcy.

Que, de cotrformidaq cor el articulo 10" del TUO de Ia Ley N" 21444, Ley del

ProcedimieBto Administrativo Ceneral, aprobado cotr Dec¡eto Supr€Eto No 004-201g-ruS, Causales de nulidad, 'soa vicios

dcl acfo ad i¡1*bativo, que causat su nulidad de pleno derechq los siguie es: l. La coilravenc¡o a ]a CoÍstiftlció4 a las

lcycs o a lal ,o¡nas ftglame tarias, 2, El defecto o la onisión de algtw de sas reqaitilos de val¡dez salvo que se presente

alBuno de lo$ süfiÉsto,t de conse¡vaciót ¡lel acto a que se refrerc el aniculo 14. 3. Los actos expresos o los quc resultel como

colseate cia de k ap.obacióo automática o por silencio adm.inisb:d¡ivo positivq por los quc sc adquiere fucattudes. o

dercchÑ, cuaodo son co^trados al o¡denamieato ju.idico, o auldo üo sc cut iplel coú los rcqúeitoí documerfzcióo o

trarnites eserciales para su adquisiciór. 4. Los actos admiaistrativos quc sean constilutivos dc idfracción peqaf o qrc se

dictei coino contecueoc¡a de la miima".

Que, la dectaración de nulidad tiene como objsto conegir, respetar la probidad del

procedimieoto adminishativq que ao adolezca de vicios qu€ lo iny¿liden, y que se futrde el pedido etr alguna de la car¡sales

pre-establecidas etr el arícuio 10" dcl TUO de la Ley N" 27¿144, Ley del Procedimiento Administrativo Genc¡¿|, aprobado

con Decreto Supremo No 004-201g-ruS.

Que, co¡forme señala MORON IIRBINA: ..El plarltcamiento de los ¡ccursos

admi¡istrativos geoera por sí mismo, u¡ prccedimiento denorninado "prqc€dimiento recu¡sal" puesto que se itrvoca la

facultad de revisión a la Administraciótr de sus prcpios actos, a tÉvés de u¡ nuevo rneca¡rist\o (MORON URBINL Juao

f
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Decrcto Supremo Nó 004-2019-JUS, sobre Requisitos de validez det acto admin¡trativo, €st¿blece: "Sotr l) Competencia,

2) Objeto o coflte do, 3) Finalidad pirblica, 4) Motivaciótr y 5) Prccedimiento regula¡"; Asimismo, de coaformidad con

artículo 8" del mismo cuerpo legal establcce: "Es válido el acto admhistrativo dictado confon¡e al ordenamiento juridico".

Que, de cotrfomidad, cotr el artículo 11" del TUO de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimie¡to Adminisirativo General, aprobado cotr Decroto Supremo N" 004-2019-ruS, hsta¡cia corpete¡te para

declann la nulidad, señala on sll nume¡al 11.l " Los adnioistrados planteaa la nuh:dad de los actos administrativos que les

conciema por nedio dc los recursos admiüsttttivos Eocurso de reconsideración y apekción) previstos eD el TITULO ru
Capitulo Il de la presente leY'.

Quc, de oonfonnidad, con el articulo 220" del TUO de la Ley N" 27444, aprobado con

Decreto Supremo N" 004'2019-ruS, señala: "El recuno de apelacióz se iltctpoúdrá cuaodo la inpugnaciól se sustcntc et

difereate irrterpretAción de las pruebas go<útcidas o cuatdo se hafe de cuestiones de puo derechq dcbiendo diriglrse a la

hisrfla aufoidad que cxpidió el acto que se impugia para que eleve lo achtado al nperiorjerfuquico".



Carlos- Coñeatarios a la ley de pucdinieato adnlitlistntivo geaenl - Ley N" 2714, Edicióo CoúneÚorativa Gaceb

Jurídica-2021).

Que. tambión tencmos lo señalado por ROBERTO DROMI, quier¡ señala que €l recurso

inistrativo tiene por frtralidad impugllar ur acto administrativo, datrdo Iugar a un procedimierto cr scde administrativa.

seialando quc el adninishado a havés de la ilterposiciótr de un r€curso está solicitando el inicio d€ un nucvo procedimi€nto

a la admioistración, puesto quc le exige ratifica¡, rcvocar o rcforma¡ a e llarnisma, el acto que \.tllnera sus dercchos o intercses

(DROMI, losé Roberto. Derccho Adtuinishativa Bte¡os Aircs: Ciudad ArgeDtin4 2000, p.311).

Que, dc conformidad, cotr cl articulo 222" d.l TUO de la Ley N' 27444. Ley del

Procedinierto Adirinistrativo Gcrleral, aprobado con Decreto Suprclno No 004-201q-ruS, sc¡.ala "UDa vez vencidos los

ptazos para intcrponcÍ los rccursos admi bÍrativos sepcrderá el derecho fl articolarlos quedando lirme cl acto\

Que, de co¡fo¡midaq con el artículo 2l8o numeral2l8.2 del TUO dc laLey N" 274M,

aprobado coa Decreto Suprcmo N' 004-2019-ruS, señala: "Que el téfmino para la interposición de los ¡ecursos es de quince

(15) días pere[to¡ios y deberá resolve¡ss en el plazo de heinta (30) días, cn el presertc caso, conforme Ia Í¡ltima modiflcacióÍ

de la Ley N" 27,144, a travós de la Ley N' 31603 de fecha 05 de troüembre de 2022, que modifica el articulo 207' dc la Ley

N' 27444, lay del P¡ocedimictrto Administ-ativo Getreral, establcce: "clr€curso de recor¡sidemcióa a exc€pción de los demás

recursos dchrá resolvers€ en ufl plazo de I 5 días".

Que, cor Acuerdo de Conccjo N' 081-2023-CMA,1DS, dc fecha 27 de novierürc del

2023; sc resuelve: ARTICULO PRIMERO.- INICIAR; el proceso de htegr¿ciótr dol distrilo dc Samcgua a la EPS S.A.,

(casco urbano), para quc se cumpla con la socialización a pobladores dcl distrito etr rsferencia al proceso de integraciótr a la

EPS Moquegua S.A., en cumptimietrto del art 21 del TUO d€l Decreto Legislativo N" 1280, cor el fuimo de britrdar utr

servicio opümo y de calidad beneficia¡a a toda la población del distriúo de Samegua. Se hacc la atirgcncia que; las tarifas por

el consumo meDsual por el uso del agua se maftendrá¡ y el p¡ocaso rle este sector se contefrpla¡a por utr año rellovable por

clmismo periodo, ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR; a la Gereacia Municipal y a las Unidades Orgánicas que ter¡gan

iniercncia; el cumplimie[to del Fesetrtc acucrdo (...).

Quc, la administrada Soda lsabcl Gómez Caffasco, mcdiallte Expedietrte N" 10323, de

fecha 26 de diciembre dcl 2023, interpore RECURSO DE I.IULIDAD en cotrtra del Acuerdo de Cotrcejo N'081-2023-

CM,tVIDS, d€ fecha 27 de noviembrc de 2023, amparado su pedio en los siguicntes fundamentos: 3 fo¡mula NULIDAD DE

TODO LOACTUADO TIASTA EL ACUERDO DE CONSE}O N" O8I -2023-CT,T/MDS, DE FECHA 27 DENOVIEMBRE

DE 2023, LA, MISMA QTJE EMITTO EL ACUERDO ARTiCULO PRIMERO.. INICIAR EL PROCESO DE

INTEGRACIÓN DEL DISTRITO DE SAMEGUA A LA EPS SA,, (CASCO URBANO), PAIL{ QUE SE CUMPLA CON

LA SOCIAUZAC]ÓN A POBLADORES DEL DISTRITO EN REFERENCIA AL PROCESO DE INTECRACIÓN A LA

EPS MOQUEGUA SA., EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 21 DEL TUO DEL DECRETO I-EGISLATIVO N' 1280, CON

EL ÁNIMO DE BRINDAR UN SERYICIO OPTIMO Y DE CALIDAD BENEFICIARA A TODA LA POBLACIÓN DEL

DISTRITO DE SA. SE TIACE LA ATINGENCIA QUE LAS TARIFAS POR EL CONSUMO MENSUAL POR EL USO

DEL AGUA SE MANTENDRÁN Y EL PROCESO DE ESTE SECTOR SE CONTEMPLARA POR UN AÑO

RENOVABLE POR EL MISMO PERIODO, ARTICULO SEGUNDO.. ENCARCAR A LA CERENCIA MI'NICIPAL Y

A LAS UNIDADES ORGÁNICAS QUE TENGAN INJERENCIA; EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO..

ARTÍCULO TERCERO.- ENCÁRGUESE, A LA OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIóN
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DOCIJMENTARIA: t.A DISTRIBUCION Y NOTIFICACI ó¡v ogL pnesENIE ACUERDo DE coNSuo asÍ col¡o

del Art. 139 dc la Co¡stitución Politica del Pcí! señala quc son garaÍias dc la adrninistració¡ dc justici4 entrc otras

Inc. l4 "EI Principio dc no ser priyado dcl dorccho d€ defcnsa €n ningútr estado del proceso", noflna que guarda corco¡dancia

con ef Art. l0 dcl nu¡neral I de laLey 21444 que regula el Pro0edimiento Admi-nistrativo General, que señala que sou vicios

del acto administrativo, que causal su nulidart de pleno dcrecho, los siguientes: l).- "La cotrtravención a la Co¡stitución, a

las lcyes o a las nonnas rcglamcnta¡ias". E¡ consecuenci4 debc l). - DeclaÉr NULA hasta el Acuerdo de Co¡sejo N" 081-

2023-CM,MDS, dc fccha 27 de Noviombre de 2023, POR NO HABER CIIMPLIDO CON LA LEY N" 27972 Art. l6 (sobrc

el quomm rcglamcntario), 13, l0 y I LEY ORCANICA DE MT NICIPAUDADES a fir de que cn su oportutridad s€ declare

oulo todo Io actuado por estar conhario a Ley, Nulidad que la formulo, todo cllo en base a los fundametrtos de hecho y

derecho que paso a exponer:

Que, de la revisióu del escrito p¡esentado por la administrada SONIA ISABEL GOMEZ

CARRASCO, quietr promueve Nulidad del A(lrerdo de Concejo N" 081-2023-CM/MDS de fecha 27 de noviembrc de 2023,

con fecha 22 de diciembre de 2023, en aplicaciótr de los presupuestos establecidos cn la ley del proccdimiento administrativo

gc¡c¡al, si dicho acto matcrial, al arnparo dcl a ftículo l2A' dcl TtlO de Ia Ley N" 27111, la ley b Aaaquca el procedimieato

de co\fradicciól1 co la vía adúiLísíatíva nediante los recusos adñiLirh.¿tit'os ( Recurso de rtconsileracifu y apelación)pot

IO TANb. LA DECLARATORIA DE NULTDAD A PEDIDO DE PARTE SOLO PUEDE SER EX]GTDA MEDIANTE LOS

RECT]RSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL PROCEDLMIENTO ADMIMSTRATIVO GENERAL. LEY N'27144

Y AruSTARSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS PARA UTTLIZAR DICHO TTPO DE MECANISMO DE REWSION

DE LOS ACTOS ADMINISTRATTVOS, ES DECIR EL PEDÍDO DE N|JU,IDAD DEBE ESTAR ARTICWADO CO,MO

WA PRETENSTON DENTRO DEL RECUISO ADMTN]STRATIVO CORRESPONDIENTE, poT Io tanto, Si eI citado

Acuendo de Concejo se expidió €127 de mviembre de 2023, a p¿rtirdel28 de noviembre de 2023, contaba con 15 días hábiles

para plafiear su impugnación a aavés del recurso de apclaciótr o reconsidenciól, dicho plazo venció el l9 d€ dicieúlrre de

2023, en apticación del et artículo 222' del TUo de la Ley N' 27,M4, el cual prescribc: "ana vez re0cidos los plazos para

lotcrpo er los recursos admfuisbatlvos se perderá el derccho a aúiculaÍlos qoedando frrme el acto\ se advierte que

su pcdido de nulidad, ingrcso por mesa de partes de la Mutricipalidad Distrital de Samegua con fecha 22 de dicicmbre de

2023, etrcootr.fudose fuera del plazo dc ley para su iderposiciór, dcviderdo en un recurso o pedido extemporá¡eo, el acto

rcsolutivo materia de nulidad, motivo por el cuál no cabe sea objcto de rcvisión la impugnación platrteada por la administrada,

Por co¡sEuiente co¡responde declarar ünprocedetr& por extemporáneo el pedido de nulidad, al habe¡ ejercido su facultad dc

conhadicciótr fueü dcl plazo peÉntorio señalado en el numeral 218.2 del artículo 218' det TUO de la Ley N" 27444 y en

consecueocia carece dc objeto pronunciane sobre los argumentos del pedido de nulidad.

Que, mediant€ I¡forme Leg¿l N" 169-2024-ABMV-OGAyMDS dc fecha 09 de mayo

de12024, la Oñcina General de Asesoriajuridic4 refiere que dc la rev¡ión del cxpedieote se ticne que el Acuerdo d€ CouceJo

N" 081-2023-C]!íMDS, de fecha 27 de noviernbre del 2023, la cual es materia de nulidad, advirtiéndose que la administrada

interpuso nulidad de actuados con fecha 27 de diciembrc del 2023, por lo que al efcctuarse el computo dc plazo, con el ingrcso

del expcdiente con Rsgistro N" 10323, se tienc que se produjo el 22 de dicie¡nbre del 2023, permiticDdo concluir quc la

Nulidad contra el Acuerdo de Concejo ñre deducida cotr posterioridad a los 15 di&s pcrentorios quc ostableco la norma para

su interposición por lo que correspoDde se declare su imp¡ocedetrcia por extemporán€o, careciendo de objeto proDuncianie

sobr€ los argumsntos (sin prouutrciamignto sobre el foudo) dcl pcdido de nulidad, por haber cjercido su facultad de
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SU PUBLÍCACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMECUA, Y qUE C¡ §!I

oportunidad se sir!a declarar la Nulidad en todos sus cxtrct¡os por VIOLACION TOTAL de los numcralcs tercerc y déci¡no
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cootr¿dicción fuera del ptazo perefiorio estipulado eo el artículo 218" numeral218.2 del TUO de la Ley N" 27,144, debi€trdo

cxpedirse el acto resolutivo corrcspo¡diente, disponié¡dosc el agotamietrto de la via administrativa.

Que, respecto al agotamierto dc la vía admiaisrr¿tiv4 sie[do para ello oportuno traer a

colación el manco lcgal previsto en los truñelales a) del numeral 228.1 y 228.2, del '¿tliculo 228' del TUo Ley Nó 27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con D€crcto Supremo N" 004-20I9-JUS, establece que: "Los actos

administrativos que agotan la via admidstrativa podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso

cotrtetrcioso-administrativo a que sc refiere et artículo 148' de la CoDstituciótr Política del Estado. Son actos que agot¿tr la

!ía admiristrativa; a) El acto respeclo del cual no proceda logalmetrte irpugnación atrte utra autorid¿d u órgano

jenirquicamente supc¡ior €o la vía admhrstraiva o cuando se produzca silencio administrativo negativo. salvo que el

interesado opte por interponer recurso dc reconsideración, cn cuyo c¿so la ¡esolucióu que se expida o el sile¡cio

administütivo producido con motivo de dicho rer:ur§o impugnativo agota la vía (...)", cotrcordante con el articulo 50o de la

Lcy N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR TMPROCEDENTE, por extemporátreo. la

ARTÍCIJLo TERCERO. - NoTIFICA& a la ideresada cou el presente ¿rclo

REGÍSTRESE, CoMUNiQUESE Y CÚTfl LASE.

0\

SA¡,€GU¡

.fir$r A{ToMO BARR6S
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l: Quo, confoflne con las nonnas precitadas €n los considcrandos y en usq de las

atribuciotres confcridas, inciso 6 dcl Artículo 20o, concordante con el A¡tículo 43 de Ia Ley N" 279D, Ley Orgrijrica d€

Municipalidades;

SE RESUELVE:

petición de NULIDAD de todo lo actuado hasta cl Acuerdo de Cotrce.io N' 081-2023-CM/MDS, de fecha 27 de Doviembre

del2023, hamitado a tlavés del Expediente Administrativo No 10323-2023 de fecha22 dc diciemb¡e del 2023, presetrtado

por la administrada, señora Sonia Isabel Gómez Carasco; por las razones expuestas en la parte comidcrativa de Ia presentc

resolución.

ARTiCüLO SEGUNDO. - DECLARAR, agotada la via ad¡ninistrativa, etr atetrción a

los fuúdame¡tos erpuestos en la pafc coúsiderativa dc la ptescúte resolución.

resolutivo y demás unidades orgánicas virculad¿s co¡ el prcsente acto administ ativo.

ARTÍCITLO CUARTO: DISPONER, la publicacióE d€ la pr€sente Resohción en el

Portal de la Pagina Wcb de la Municipalidad D¡1¡ihl do Samcgua.


